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Recursos Humanos

BurN, 21 0CT2020

DECRETO ALC. NO * i-, VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modlficaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Memo No 576 (30/09/2020) y la Solicitud de Contratación Honorarios No 282 para

don Rafael Jer¡a Zamorano, por prestación de serv¡cios en el Programa "Recuperación, Construcción e

Implementación de Mobil¡ar¡o Urbano y Otros 2020", depend¡ente de DIMAAO, a contar del 01 de

Octubre hasta el 31 de Diciembre de 2020.

2.- El Memo DIMAAO No 582 del 05 de Octubre de 7020, enviado por el Director de

DIMAAO, por el cual solicita dejar sin efecto la solicitud de Contrato de don Rafael Jeria Zamorano,

a la prestación de servicios en el Programa "Recuperación, Construcción e Implementación de Mob¡liar¡o

Urbano y Otros 2020" a contar del 01 de Octubre del año en curso/ en atenc¡ón a la no concurrencia a

la jornada laboral,
3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Deja SIN EFECTO a coñtar del bre de 20 la Solicitud de

Contratación Honorarios p  don RAFAEL SEGUNDO JERIA ZAMORANO, Cedula Nacional

de Ide d N" , por prestación de servicios dependiente de la Dirección de

Medi ente/ Aseo y Ornato.

, COMUNIQUE E Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:
- Secrelorio Municipol
- Remunerociones
- DIMAAO
- Recursos Humonos
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